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LA CULTURA DE LA CONTRIBUCIÓN es un conjunto de valores, creencias, comportamientos, costumbres, 
prácticas, etc., resultantes y condicionantes de la interacción entre la CONTRIBUCIÓN de la sociedad y el 
servicio ofrecido por el Estado, cuyo propósito es la construcción y desarrollo de la sociedad. 

 

Para la DIAN, LA CONTRIBUCIÓN es la acción de dar para construir lo público en todas sus manifestaciones, en 
ejercicio de derechos y deberes ciudadanos. Una de las manifestaciones de la contribución  son los tributos del 

orden nacional.  
Ir a inicio 

las 

la sociedad, 
desde el Estado Social 

de Derecho, la Hacienda pública, la DIAN, 

que permite  

se vive y construye en 

LA CULTURA DE LA CONTRIBUCIÓN  

se orienta 
compromete a 

se promueve desde 

con el propósito de  

satisfacer necesidades 
humanas y lograr el 
bienestar general, 

la participación y el aporte 
de la ciudadanía, 

mediante 

mediante 

la administración de 
lo público 

y la facilitación de 
mecanismos como 

el control social, la 
rendición de cuentas y 

las veedurías 
ciudadanas, 

crear legitimidad y 
confianza entre la 

ciudadanía. 

porque 

tiene que ver con los 
planes de desarrollo, 
el presupuesto y la 

distribución de 
recursos y 

competencias, 

para 

un mejor cumplimiento de 
su responsabilidad social, 

que se concreta en 

prestar el mejor servicio, 

obligaciones fiscales de la ciudadanía, 

con lo cual se 
construye para facilitar la 

construcción y desarrollo de la sociedad. 

recaudar y controlar  

y en 

para 

para 

y  
para 

Mejorar cumplimiento voluntario, 
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Ir a inicio 

en su calidad de CIUDADANOS 

LO PÚBLICO,  

construyen 

para  

satisfacer sus NECESIDADES, de acuerdo 
con intereses y aspiraciones colectivos, 

y lograr  el BIENESTAR GENERAL. 
 

Los seres humanos se organizan en SOCIEDAD 

y 

mediante  

el ejercicio de sus DERECHOS Y DEBERES 
(CP, arts. 11-95), 

tales como la participación 

del cual son ejemplos 
la CONSTITUCIÓN POLÍTICA, el 

ESTADO y la CULTURA 
CIUDADANA, 

La contribución . 

uno de cuyos aspectos centrales es 

y 
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Ir a inicio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

La Constitución Política 

LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA del Estado y sus 
principios (art. 209), 

para su logro define 

la ORGANIZACIÓN del Estado en sus ramas legislativa, 
ejecutiva y judicial (arts. 113-257),  

donde cabe resaltar: 

la FUNCIÓN PÚBLICA de los servidores y empleos 
públicos (arts. 122-131), y 

el RÉGIMEN ECONÓMICO y la HACIENDA PÚBLICA 
(arts. 332-373). 

el Estado administra lo público y 
contribuye a su cuidado,  mediante lo cual 

y de esta manera 

CREA LEGITIMIDAD Y CONFIANZA 
ENTRE LA CIUDADANÍA. 

incluyendo mecanismos como 

el control social, la rendición de cuentas y las 
veedurías ciudadanas, 

 Servicio público 

y cumple con su responsabilidad de 

Estado Social de Derecho 

república unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, 
fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y 

solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia 
del interés general. 

servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general,  garantizar la efectividad de los principios, 

derechos y deberes consagrados en a Constitución; 
facilitar la participación; y asegurar la convivencia 

pacífica y la vigencia de un orden justo. 
(CP, arts. 2 y 365-370) 

construcción  desarrollo de la sociedad. 

para la 

nos define como un 

entre cuyas finalidades se destacan organizado en forma de 
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Ir a inicio 

El Régimen económico y la 
HACIENDA PÚBLICA 

obedecen, constitucionalmente, a unas 

disposiciones generales 

mediante: 

planes de 
desarrollo, presupuesto, y distribución de recursos y 

competencias. 

y de esta manera se comprometen con la 

LA CULTURA DE LA CONTRIBUCIÓN  

Ingresos y gastos 

y regulan el flujo de 

Construcción y desarrollo de la sociedad. 

para la 
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Ir a inicio 
Ir a inicio  

mediante la 
integración de 

a 

La DIAN,  

cuya RESPONSABILIDAD SOCIAL se concreta en 

se encuentra 

En el marco del SISTEMA TRIBUTARIO, 
los principios de equidad, eficiencia y 

progresividad (CP, art. 363), fundado en 

Personas,  
Recursos 

(tecnología) 
Procesos, y 

Organización, 

LA CIUDADANÍA,  

en cumplimiento de lo cual 

Sociedad, Estado, ciudadanía, responsabilidad 
social,  cultura de la contribución, sentido de  lo 
público, ética y servicio público, participación, 
administración tributaria, tributo, sentido de los 
impuestos, cumplimiento voluntario, riesgo subjetivo, 
deberes y derechos, ética y servicio público, 
autorregulación,  construcción de confianza, interés 
y bienestar individual y colectivo, deberes y 
derechos,  relación ingreso-gasto, control social de 
la gestión pública  

siguiendo cuatro caminos estratégicos: 

• Alcanzar la excelencia en sus operaciones, 
• Redireccionar la entidad hacia el servicio 
• Consolidar la legitimidad y la autonomía, y 
• Contribuir a la competitividad del pais, 

para lograr una adecuada promoción de la 

LA CULTURA DE LA CONTRIBUCIÓN  

LOS CONTRIBUYENTES, 

EL SECTOR EDUCATIVO y 

EL SECTOR PÚBLICO, 

las 

prestar el mejor servicio, 

obligaciones fiscales de la ciudadanía, 

recaudar y controlar  

y en 

INFORMA Y EDUCA 

Entre otros, en los 
siguientes temas: 

La construcción y desarrollo de la 
sociedad 

y 
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Servicio público 

el Estado Social de Derecho, 

Responsabilidad 
social 

confianza 

la gestión pública, 

éticos 

competencias 

la satisfacción de 
necesidades 

es prestado mediante 
se enmarca en se orienta a  

y realizado por 

en ejercicio de su

para construir 

y de  

con pleno respeto de los 

derechos y deberes 

que cumplen con las

definidos en  

la Constitución y la 
ley. 

calidad, 

la sociedad, 

la cultura de la 
contribución, el 

como garante de su relación  con

lo público, 

servidores públicos 

de  

los ciudadanos. 

necesarias para 

y sentido de 

la función pública que le compete, 

se rige por criterios

de los 

y en cumplimiento de

En el contexto de 


